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Tepi , ar a cirrco d, febrero de dos mil veinticinco1• 

f 
1 1 

1 PIE:r-ío del T, bunal Estatal Electoral de Nayarit2 

c uza 
1 
a la CO , ISIÓN NACIONAL DE JUSTICIA . , 

~1::--f,lAt<TIDO ACCION !ACIONAL, la demanda presentada 

~ RIGO LUNA GUii ÉRREZ, en su carácter de militante 

r ~ ente del Comité Di ectivo Municipal del Partido Acción 

Nacional, "en contra ·,. el acuerdo de la Comisión 

Permanente Estatal en Nl varit de fecha treinta de octubre 
. ~ 

del presente año 2024" n 
r¡. 

1 Todas las fechas corresponden a dos mil veinticinco, salvo mención expresa. 
2 En adelante Tribunal. 
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De las constancias , ue 

desprende los siguientes: 1 

¡, ,, 

ob}¡·~ 
1' 

~ 

en el expediente se 

l. A N E C E · E N T E S. 
J 

~ 
1. "Dictamen de la c l misió ' Permanente Estatal del 

Partido Acción i cion , mediante el cual se 

determina el venciI '"ent , de la vigencia del Comité 

Directivo Estatal 2 :1-2 · 24". En fecha diecinueve de 

octubre del dos mil v f ti -~ · atro, la Comisión Permanente 

Estatal del Partido At i '. n Nacional, expidió el dictamen 

por medio del cual, d' .' erminaba la vigencia del Comité 

Directivo Estatal qu~; 13sultó electo durante el proceso 

intrapartidista elecy a , elebrado el pasado veinticuatro 

de octubre del dos mi \ 1eintiuno en la entidad, para el 

periodo 2021 ti ( gun . •. semestre del 2024, 

2. Publicidad de · ictam!¡~ de ~a Comlsló~ P_ermanente 

medianti el ual se d ermma el vencImIento de la 

vigencia I Comité Di ectivo Estatal 2021-2024. El 

diecinuev. de octubre ,~I dos mil veinticuatro, el 

Presidente del Comité Di~ ctivo Estatal y la Comisión 

Permanente Estatal del Partido Acción Nacional, colocó 

en los estrados físicos y ell f trónicos de dicho Comité, 

cédula de publicidad, a efecto de dar a conocer la 

emisión del acuerdo. 

3. "Acuerdo de la Comisión Permanente Estatal del 

Partido Acción Nacional, mediante el cual, se 

informa a la Comisión Permanente Nacional de la 

solicitud de autorización de convocatoria, para la 
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elección del Comité Di ta e artido 

Acción Nacional en Na 2024 al 

segundo semestre de 

octubre del dos mil veint 

Partido Acción Nacional, e 

cual determinó solicitar 

Permanente Nacional de 

el proceso de sel 

Directivo Estatal, p 

irectivo del 

, a efecto de iniciar 

del Comité 

al segundo 

", 'la Comisión Permanente 

elecció 

ae convocatoria para la 

it \Directivo Estatal. En fecha 

íl veinticuatro, el Presidente 

a Comisión Permanente 

acional, colocó en los 

uerdo ,tado. 

s de dicho comité, cédula 

a conocer la emisión del 

de Protección di Derechos Políticos 

rales del Ciudadano ~ayarita. El cinco de 

iembre del dos mil veintic I tro, RODRIGO LUNA 

UTIÉRREZ, en su carácter d militante y Presidente 

del Comité Directivo Municip · del Partido Acción 

Nacional, promovió Juicio para . la Protección de los 

Derechos Político Electorales del (\iudadano Nayarita en 

contra del Acuerdo de la ComisióJ\ Permanente Estatal 

en Nayarit, de fecha treinta de 1ctubre del dos mil 

veinticuatro, al considerar que, con dicho acto, se 
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violaban sus derer.:, como ciudadano, 

militante e integria; te del · artido, señalando como 

autoridades respon · ables al omité Directivo Estatal, 

a la Comisión P¡ manen Estatal, así como a la 

Comisión Nacion1,,I Perm .. nente, todas del Partido 

Acción Nacional. 

6. Trámite previo rem1 °10n al Tribunal Estatal 
(· 

Electoral. Una vez¡ ealiza ' o el trámite previo por parte 

de las autoridades, respmnsables en términos de lo 

dispuesto por los a¡ cu s 39, 40 y 41, de la Ley de 

Justicia Electoral p) r · el Estado de Nayarit3, se 

remitieron las consta~ ·• as del medio de impugnación de 

trato a este Tribunal . ectoral, el cual quedó registrado 

bajo el número de p\t' iente TEE-JDCN-89/2024. 

7. Turno a pone ia. p· acuerdo de fecha doce de 

noviembre de dos m~ veinticuatro, la Magistrada 

presidenta d este órga o jurisdiccional, ante la fe la 

rdo en Funciones, turnó a su 

propia ponencia el medio impugnación de referencia, 

por así corresponder la se encía de turno. 

8. Radicación. Mediante ac ' rdo de fecha veintiocho de 

noviembre del dos mil einticuatro, se radicó el 

expediente con la nomenclat\ a señalada en la ponencia 

en cita para efectos de su sul!l\ tanciación y elaboración 

del proyecto de sentencia que corresponda. 

11. ACTUACIÓN COLEGIADA 

3 En adelante: Ley de Justicia 
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La materia sobre la que versa 18J_fileter na 'ón es emite 

compete a este Tribunal mediarj¡e ac wv..."'-

1 

· a4
, ello, 

ya que se trata de determinar,cLál al que se 

debe dar a la demanda prese ta ctora, por 
1 

tanto, lo que al efecto se resu . 1 '""'_......... e una cuestión 

' de mero trámite, sino que delJ 

Tribunal, al implicar 

procedimiento de trámite 

impugnación. 

111. 

sustancial al 

seguir el medio de 

" UZAMIENTO. 

' i.. 
,'nducente se agote la instancia En el presente c 

intrapartidis z que el medio de impugnación 

ci io tte definitividad, al haber sido 

· 1idad de militante y presidente 

Dir Municip del Partido Acción Nacional, 

con e en uJ ~n, Nayarit, ,!3n contra de actos internos 

in~tes a renovación de 1\ dirigencia interna del partido 

a q e e á filiado, por lo que sF1prdena su reencauzamiento. -t . 

~s del artlrulo 70 del Reglameoto ,!,loe del T,lb"oal Estatal Electo,al de 
Nayarit, que a la letra prescribe lo siguiente: Tratándose de cuestiones distintas a las 
ordinarias o de aquellas que requieran el dictado,de actuaciones que puedan implicar 
una modificación importante en el procedimiento del medio de impugnación o 

competencia del Tribunal, serán sometidas a decisión plenaria. 
Así como de la tesis de jurisprudencia 11/99, de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR". 
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a) Caso concreto. 

UTIÉRREZ, en su carácter de 

militante y Presid . nte del . omité Directivo Municipal del 

Partido Acción Naci ha cinco de noviembre del dos 

mil veinticuatro, vía scrita, mpareció ante este Tribunal a 

efectos de promover uicio p a la Protección de los Derechos 

Político Electorales I Ciu adano Nayarita, en contra del 

acuerdo del treinta de ctubri del dos mil veinticuatro, dictado 

por la Comisión Per 

Nacional, señalando 

Comité Directivo Estatal, 

TRIBUNAL E:-TA 
responsables al N r.. v, 

Comisión Permanente Estatal, así 

como a la Comisión Na , onal Permanente, todas del Partido 

Acción Nacional. 

Lo anterior, a efe os d aludir una conculcación a sus 

Derechos Político Elector es, inherentes a su calidad de 

Comité Directivo Municipal del 

Tuxpan, Nayarit, aduciendo 

sables estaban imponiendo de 

propia man a los integrante · de la dirigencia Estatal de su 

partido, pa ando por alto las ormalidades esenciales de los 

la normativa interna, para su 

elección, es decir, contra actos lacionados con el proceso de 

renovación de los órganos de ·rección del multicitado ente 

político. 

Medio de impugnación del que se a recia que el promovente, 
1 

a la fecha de su presentación y en la q'ue se emite el presente 

acuerdo, no había agotado los medios intrapartidistas o en su 
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defecto, renunciado a ellos conforme lo est blec I para 

el salto de instancia. 

b) justificación y marco nor 
r 

Al respecto, el artículo 28, fr cción 

interpretado a contrario sen 

procedencia de los medio 

principio de definitividad; es 

~ =- un requisito de 

cumplir con el 

os o resoluciones 

controvertidos sean definiti porque se hubieran 

agotado todas las inst establecidas en la 

legislación aplicable,~---C:,i:;.i......:.:=..~~r:..:.m=as::._:.:.i n.:.:t:.:e~rn:.:.;a:s:.-d=e--=-=lo=s 

olíticos 

jurisdiccional. 

or ob"eto modificarlos 

J a acudir a esta instancia 

penúltimo párrafo de la Ley de 

para la Protección de los 

la Ciudadanía Nayarita sólo 

es decir cuando se ha a 

L,CNSlf>-n. V a ese tópico, los a ículos 89, párrafo 5º, 120, 

5º, inciso b), y 121, num al 1, incisos c) y e), así como 

eral 2, inciso a), fracció de los Estatutos Generales 

artido Acción Nacional, tipulan que la autoridad 

competente para conocer y resolv r en una sola instancia las 

controversias que se susciten en~ relación al proceso de 

renovación de los órganos de dir~cción de partido, vía 

juicio de inconformidad, será la Comisión de Justicia. 
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Al respecto, los artíc os 2º, racción II y 21 del Reglamento de 
1 

Justicia y Medios de mpug ción del Partido Acción Nacional, 

disponen que se e tender, por "Comisión", a la Comisión 

Nacional de Justici¡ del rtido Acción Nacional y que la 

militancia puede pre·¡ entar nte ella, medios de impugnación, 

para los casos de 'ltiolaciÍ n de sus derechos partidistas 

relativos a los proc\ sos 1 selección de candidaturas, de 

renovación e inte II ción de ór anos artidistas en los 

métodos de elección\ or ·. ilitantes y abierta, emitidos por 

los ór anos internos 'i el artido. 

En esa lógica, la corre de las disposiciones citadas 

impone la carga proce I al accionante de interponer los 

medios de defensa pre s s en los estatutos del partido, en 

atención a su calidad 

partidario, es decir de 

este principio se cum 

las cuales deben ser· 

' 
tante y Presidente de un comité 

la cadena impugnativa, por lo que 

do se agotan dichas instancias, 

l. Idóneas par impugn r el acto o resolución electoral 

de que se tr te; y, 

11. Aptas para I edificar, revocar o anular tal acto o 

resolución. 

No escapa a la atención de est órgano jurisdiccional, que 

como ocurre con otros principios, ~ de definitividad tiene una . 
excepción, la cual se encuentra desarrollada mediante la 

jurisprudencia 9/2001, de rubro "DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. 

SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 
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ORDINARIOS IMPLICAN LA MER 

PRETENSIÓN DEL ACTOR, 

CUMPLIDO EL REQUISITO." 

. 

Sin embargo, se considera que nen los requisitos a 

efecto de que se actualice en f o de cb nante la excepción --¡:, 
• 1 ' 

desarrollada, pues el med1 d intrapartidista 

señalado por la normativ 

instancia, idóneo y apto 

curso en una sola 

ificar, revocar o anular 

tal acto. 

uAAAsí mismo 
1 

ue a la fecha integran el 

expediente al ru aprecia que el promovente 

les algún escrito en el que 

manifieste exp 

de impug , co ' la finalidad o intención de 

um" ante • instancia jurisdiccional 

prevé en _1~- jurisprudencia 2/2014, de 

r~b . "DE I ENTO TAO O DEL MEDIO DE 

/ Pi G / N INTRAPARTID/S A. PROCEDE ~UANDO 

E R MOVENTE COMU CA AL ORGANO 

SABLE SU INTENCIÓ DE ACUDIR "PER 

" ANTE LA AUTOR/ D JURISDICCIONAL 

TENTE". 

Así bien, en cuanto a la irreparabilidad del acto, en una 

interpretación sistemática y funcional de las jurisprudencias 

vigentes 34/2014 y 50/2014 de rubros "TOMA DE POSESIÓN 

DE CARGOS PARTIDISTAS. LA FALTA DE RESOLUCIÓN 
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DE LOS MEDIOS DE IM UGNAC/Q 

QUE LOS DIRIGENTES LECTOS 

NO OBSTANTE, HA Y. TRANS 

INTERNOS IMPIDE 

CUPEN EL CARGO, 

RRIDO LA FECHA 

PREVISTA PARA TAL E. ECTO"y '1 EDIOS DE DEFENSA 

INTRAPARTIDIR/OS, SU NTERPO /CIÓN PRODUCE QUE 

EL ACTO O RESOLU I ÓN IM GNADA QUEDE SUB 

/UD/CE", se puede conclu que la f Ita de resolución oportuna 

de los medios de impug. ación, mpide que los dirigentes 

electos tomen posesión de os ca os respectivos, por lo que 
/ 

no podría consumarse el to d modo irreparable, ya que 

asiste obligación de agotar a c · ena impugnativa, hasta la 

instancia jurisdiccional, pr . vio a ello, en caso de la 

presentación de medios. 

En ese sentido, la exigencia · agotar las instancias previas 

que se ajusten a dichas cara rísticas tiene como finalidad 

cumplir el principio constituci0 . 1 de justicia pronta, completa 

y expedita, pues en ellas e) ac ionante podría encontrar de 

manera más accesible t inm diata la protección a sus 

derechos y alcanzar su 

acer efectivo el derecho 

de acceso a la justicia de la parte ªº\°ra, lo procedente es 

reencauzar la demanda a la Comisión N_acional de Justicia 

del Partido Acción Nacional para que, con libertad de 

jurisdicción, determine lo que en Derecho corresponda sobre 

el medio de impugnación, ello, sin que esta determinación 

implique prejuzgar sobre los requisitos de procedibilidad 

10 
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respectivos, en acatamiento a 1 · · nci 2 12 de 

rubro "REENCAUZAMIENTO. E LA 

PROCEDENCIA DEL NACIÓN 

CORRESPONDE A LA ÓRGANO 

COMPETENTE". 

Por lo expuesto y fundado, se 

PRIMERO. Este Tr" u 
~ 

a al Electoral de Nayarit, 

ncipio de definitividad, previo 

SEGUNDO. a I l demanda a la COMISIÓN 

. ICIA DEL PARTIDO AGCIÓN 

NACION , p u _e resuel a lo que en Derecho proceda. 

TER ~ "':,dena a la Sed ~tarla General de Acuerdos 

de ~ que remita las ~onstancias originales a la 

d comisión, así como cu'~Jquier otra documentación 

q se g esentada respecto de l te asunto, previa copia 

a que obre en el expedientá\ 
! 

ese Conforme a Derecho corr~sponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido . 
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Así, por unanimidad de v to lo resolvieron la magistrada 

presidenta Martha Marín G reía la Secretaria de Instrucción y 

de Estudio y Cuenta en func ones de Magistrada Selma 
1 

Gómez Castellón y la Se reta General de Acuerdos en 

funciones de Magistrada C 

la Secretaria de Instrucción 

de Secretaria General de A 

Sel 
Seer aria de Instrucción 

de Estudio y Cuenta e 
funciones de Magistra a 

studio y Cuenta en funciones 

s, quien autoriza y da fe. 

onzález 
e Acuerdos 

Magistrada 

Ed y Guadalup ó López 
Secretaria de In trucción y de stu i y Cuenta en funciones 

de Secretaria General d Acuerdos 

\ 
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